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Del 15 de- Junio al '5 de Septiembre. Lunes a Viernes.
CS,OO a 14 ,JO. (Jornada Int.ensiva).

B. Ventas y Reser~3s

Turnos alternes

Lunes a Viernes. 09,00 a 17,30
09,30 a 1B,Q'a

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Je~tas pasajes ~eroouerto Baraias

Martes a 54bado, oa,oo a 16.30

17255 RESOLUCION de 5 de agosto de 1985. de la Direc
ción de la Escuela Oficial de Turismo. por la que se
convocan plazas ¡1ara cursos de espeCIalización desti
nados a Técnicos de Empresas y Actividades Turis-
cicas. .

?~rsonal de media jornada Barajas

Del 1 de AbrLl al 31 de Octubre:

1'-...:r:-¡c 8

dlas semanales,

dlas semanales,

09,30 a 1,3.30

10,00 a 14,00

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 2.°, 3, del Real
Decreto 865/1980, de 14 de abril, y de la Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia de 22 de marzo de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado» del' 1 de abril) por la que se establecen los Cursos de
Especialización para Técnicos de Empresas y Actividades Tu-
risticas, .

Esta Dirección ha dispuesto:

:ce~aciones de Vuelo/T~c~icos y TrAfico Carga-Apta. Barajas

./1,_ N E X o IV

!:!:.f'~~ri"'I.l.. ADMINlST"!I!lY.2..L l"OMt:RCIJ\~~RAclr)t'F:~ :}lJEt.o

Icual~ente S~ ~nn~ldArArA f~~~;un ~ ~n~nc 1~~ o~oc~oc 01

dla 10 de Diciembre, Oia de la Patrona de Aviaci6n.

Primero.-Se convocan plazas para panicipar en los siguientes
cursos de especialización:

Alojamientos Turísticos y Restauración.
Agencias de Viajes.
Informadores Turislicos.

Segundo.-Podrán participar en dichos cursos los Técnicos de
Empres~s y Actividades Turísticas que hayan cursado sus estudios
con arreglo al plan establecido en la Orden de 29 de octubre de
1980 y los Técnicos de Empresas Turísticas que hayan convalidado
su título por el de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas,
conforme a la Orden de 22 de marzo de 1983.

Tercero.-Habida cuenta de la naturaleza de los citados cursos y
con la finalidad de lograr la mayor operatividad y mejor aprovecha
miento de los mismos, el número máximo de panicipantes en cada
uno es de 35.

sóro se podrá participar en un curso de los u:es citados.
Cuarto.-Si el número de solicitantes superase al de plazas

dispon ibIes, la selección de los candidatos se hará atendiendo al
expediente académico e historial profesional de los interesados.

Quinto.-Los cursos de Alojamientos Turísticos y Restauración
p Tnfnnn~rlnrp~ TlIri~tico~ se impartirán en horas de mañana y el
de Agencias de 'Viajes por la tarde.

Sexto.-Las instancias ajustadas al modelo anexo, se presentarán
en la sede del Organismo (plaza de Manuel Becerra, 14, 28028
Madrid) o por cualquiera de los medios previstos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, dirigidas a la Directora de la
Escuela Oficial de Turismo.

Séptimo.-El plazo de presentación de instancias finaliza el día
3 de octubre de 1985.
...Q'!llY.9,"~ 1~~1<l~..º~.aqlt\itigº~ ..~.p,!p'li~~ ~!l.~U~~!~n, <!~
anunclOS de la Escuela Olicial de Turismo, con expresión del dia
en que comenzarán los cursos y fechas de matriculación.

Noveno.-Los interesados abonarán en concepto de derechos de
panicipación en el curso correspondiente, la cantidad de 21.535
pesetas, que deberán ser ingresadas en la cuenta corriente número
726 del Banco de España de Madrid, a nombre de «Escuela Oficial
de Turismo. Onanismo Autónomo».

DécimO".-La matrícula se formalizará en la Escuela Oficial de'
Turismo en horas de diez a trece y de dieciséis a veinte, debiendo
presentar la siguiente documentación:

Tres fotografias tamaño documento nacional de identidad.
Justificante de ingreso en la cuenta corriente 726 del Banco de,

España de Madrid,. a nombre de «Escuela Oficial de Turismo,
Organismo Autónomo» la cantidad de 21.535 pesetas. .

Título de Tél;nico de EmpreSl\s y Actividades Turísticas o en su
defecto, resguardo de haber abonado los derechos de expedición o
cenificado de haber superado fas' pruebas de convalidación a que
se refiere la Orden de 22 de marzo de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado.. del l de abril). '.

Lo que se hace público para conoCimiento de los interesados.
Madrid. 5 de agosto de 1985.-La Directora, Soledad Diez

Picazo y Ponce de León.
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~ todos los empleados que prestan sus servicios en los

Aeropuertos para atender a los aviones. sus horarios de

trabaJO les scr~n fijados en pr~:-¡cipio dos veces al ano,

según las necesid~des del :ervicio, rr.ediar.te el estable

c~miento de turnos rotativos.

Todos los horarios, ~As arriba i~dicados, y con ~or~ada

~c~tinuada; tendrAn una interrupci6n de 45 minutos para

la comida, de los cua~es 30 minutos no computab:es como
~~empo de trabajo.

Los horarios se someterAn a la aprobaci6n de la Autoridad

Laboral competente, previo informe de les Delegados de

Personal del Centro de Trabajo al que afecten.

Sos d!as 24 y 31 de Diciembre se considerarAn festivas j

no recuperables a ~ar~ir ~e las 13 horas.

al 8e sayuno ••...............•...•. Ptas. 250 ?tas.2S0 ANEXO

b~ CC'mida

el Cena

.•.•.....•....•......•. Ptas.S25

•........•......•.••••. Ptas.S25

Ptas.560

Ptas.S60

Don .
Documento nacional de identidád número .
Nacionalidad ' : .
Domicilio .
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EXPoNGO:

Que deseo.ser admitido para !participar en el curso de esperiali-
zacióri de .....•..... , , (Alojamientos
Tllrísticos. y Restauración, Agencias de Viajes, Informadores Turís-
ticos) a cllYos efectos acompaño , (título
de Técnioo de Empresas y Actividades TuríslÍcas o resguardo de
baller abanado los derechos de exoedición o certificado de haber
slll'<'rado las pruebas de convalidacIón) (Orden de 22 de marzo de
1983, «Boletin: Oficial del Estado» del l de' abril), y
.................................................................... (expediente académico e
1I\5torial profesional, en su caso, así cOmo justificante de baber
iqvesaao en la cuenta co¡rielÍte número 726 ¡¡'I Banco de "E$PIlña
~ ,M.adri,d, la ClÍ!ltidad de 21.535 pesetas. ..'
" Por lo que ruego a V. 1. tenga a bien lIdmitirme como
I!'TlÍcipllnte en el C8TSQ de especialización aniba indicado.

Madtjd, .: c..•••••.. de de 1985.

",,(finna),.
ijma. Sra. Directora de la Escuela Oficial je. Turismo. Plaza de.

Manuel Becerra, 14, 2~028 Madrid.

ADMINISTRACION LOCAL
17256 .RESOLUCION de 23 de julio de 1985, del AJ'unta

miento de Pedrezuela (Madrid), por la que se señala
fecha para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de fincas a!eCladas por las obras que se
cllan.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. en Se~ión

del 4 de julio de 1985, adoptó acuerdo por el que se declaro la
urgencia de la ocupación de los bienes y derechos afectados por la
ejecución del proyecto de «Pavimentación y alumbrad() del paseo
'principal de Pedrezuela», a los efectos prevIstos en el artIculo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa. . ..

De conformidad con lo estableCIdo en la Ley amba menCIOnada
se señala como fecha para el levantamiento del acta previa a la
ocupación de los terrenos, el ·noveno día hábil siguiente al de la
inserción de este anuncio en el «Boletín OfiCIal del Estado~, a las
doce horas. Debiendo comparecer el interesado afectado relacIO
nado en el anexo con los documentos acreditalÍvos de su personali
dadd y titularidad de los bienes y 1erechos y. el últirM recibo de la
contribución, en la Secretaria del AyuntamIento,. Sl~ perJUICIO de
trasladarse'al terreno si se estima conveDlente, advlTtlendoleque en
caso de incomparecencia las act~s se levantarán igualmente. Podrá
hacerse acompañar, a su costa de Pento y Notano, SI lo estIma
oportuno. .

Hasta dicho dia el interesado puede formular alegaCIOnes al solo
efecto de subsanar posibles errores padecidos al relacionar los
bienes.y derechos afectados.

ANEXO

Finca número 43 del Polígono 4, propiedad de don Amado
.Larraca del Sarro; superficie a expropiar, 58 metros cuadrados.

Pedrezuela, 23 de julio de 1985.-La Alcaldesa.-1O.833-E
(57190).

17257 RESOLUCION de 31 de julio de 1985, del Ayunta
miento de Valencia, por la que se señala fecha para el
ll'llalllamiento de las aClas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por las obras que se citan.

Declarada de urgencia, por resolución del honorable señor
Conseller de Gobernación, de 7 de julio de 1985, publicada en el
«Diario Oficial de la Generalidad de ValenCIa» de 22 de JulIo de

1985. 'página-Z471. la expropiación forzosa de 1M bielle5. y. ')Ierechos
afectados por el proyecto de expropiación para la adqulslclon de los
terrenos necesarios con destino a la amphaclOn del Grupo escolar.
situado junto.a la calle Sal~dor Ferrandls. Luna, de_esta pUllad.
previsto en el PERl,en el ambllo 4el pla~ paTCIal nl.lmero 25: la
Comisión de Gobierno del excelentísimo Ayuntamiento de Valen
cia, en sesión de 25 de julio de .1985. ha acordado proceder a la,
iniciación del procedimiento excepcional de urgenCia. prevIsto en
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. en orden 11 la
ocupación de los bienes y derechos afectados.

En ejecución del acuerdo precedente esta Alcaldia Presidencia
ha resuelto señalar el dia 14. de octúbre de '1985. a lali diez y once
horas para' procedér al levantamiento del acta previa a la ocupa
ción de"las fincas que a cOlJlÍnuació~ se relaciODlln:

Día 14 de oCtubre de 1985: . . :,~

A las diez horas: Finca número l. Parcela 'de terreno con una
superficie total de 4.256,84 metros cuadrados., constituida por dos
Parcelas de 398,17 y 3.858,67 met~s cuadrados respeclIvamente.
sita en Valentia, calle Ijermanos- Rivas, y calle Salvador Ferrandls
Luna, propiedad de doña. Angela y don Miguel Pascual Benlloch,
doña Dolores; don Francisco, don José Ma1'ía Y doña FranCIsca
·Pascual Caballer, don José, doña Elvira y don Manuel.Pascual
Pascual. .

A las once horas: Finca número i. Partela de terreno de 1.052
metros cuadrados de superficie, sita en Valencia: calle Hermanos
Rivas y calle Salvador Ferrandis Luna. propiedad de doña Con;
suelo Monfort Romero.

Las expresadas actuaciones. tendrán lugar en las Casas Consis
toriales, Oficina Administrativa de Expropiaciones. sin perjuicio de
trasladarse al terreno si así lo solicitan los interesados, quienes
podrán acudir al acto acompañados de Peritos y requerir a su costa
la presencia de un Notario.

Del mismo modo. se hace público que hast~ el dia señalado
para el levantamiento de las actas previas a la ocupación, podrán
los interesados formular, por escrito. alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar los
bienes afectados por la urgente ocupacIón de que se trata. de
confonnidad con lo dispuesto en el articulo 56/2 del Reglamento
de Expropiación Forzosa.

Valencia, 31 de julio de 1985.-EI Alcalde.-EI Secretario gene·
ral.-IO.853-E (57499).

. RESOLVCION DE 18 de julIO de 1985. del Cabildv
Insular de Tener((e, por la que se señalan fechas para
el levantamiento de las aClas previas" la ocupación de
los bienes afectados por el prOl'E'ClO de depósito regula
dor de la Tahona, en el térmillO municipal de La
Guanc/za. .

Aprobado el Proyecto de depósito regulador de la Tahona' en el
término municipal de La Guancha, incluido en el. plan de Balsas de
Tenerife. y declarada la urg~nte neceSIdad de ocupación de los
bienes necesarios para las obras con los efectos que se establecen en
el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. según
resolución del Consejo de Ministros de fecha 27 de marzo de 1981.
la Presidencia de este Cabildo ha dispuesto en ejecución de
Acuerdo Corporativo, proceder al levan'tamiento de las actas
previas a la ocupación de las fincas y deD;lás bienes y derechos
afectados que se incluyen en el anexo que se lDserta a conlInuaClOn.

El acto tendrá It,lgar en el Ayuntamiento de La Guancha los dias
8, 9 Y \O de octubre del corriente años. sin perjuicio de trasladarse
al terreno en caso de estimarse necesario.

Hasta la fecha señalada para el acto, fos interesados podrán
formular, por escrito ante esta Corporación. cuantas. alegaciones
consideren oportunas, al solo efecto de subsanar POSI bies errores
que se hayan podido padecer al relacionar los titulares o derechos

.. afectados. . . _.
Deberári asistir los imeresados personalmente, o bien, ·represen·

tados por personas debidamente autorizadas. aportando el docu
mento nacIOnal de Identidad, los documentos acreditatIVOs de la
titularidad y recibos de contribución de los dos últimos años qUe
correspondan a la finca afectada. Podrán concurrir. si así lo desean,
asistidos por Perito y Notario, con gast,?s a su cargo. .

Se advierte a los afectados que su incomparecencia no productr'
la suspensión del acto. .


